
76-111-31-84-002-2022-00069-00 

 
SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, 16 de septiembre de 2022  

  
 Wilmar Soto Botero 
Secretario   

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.405 

                               JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                 Guadalajara de Buga (V), veintiuno (21) de septiembre del año dos 
mil veintidós (2022). 
 

    Del dictamen de prueba de A.D.N. ,  analizados por el instituto 

de medicina legal y ciencias forenses de Bogotá, D.C. dentro de este proceso Verbal de 

Impugnación de la Paternidad Extramatrimonial promovido por la señora Defensora de 

Familia del I.C.B.F en representación de la niña SAMARA TINTINAGO HOLGUIN en 

contra de los señores JHON FREDY TINTINAGO FLOR y MARIA ALEJANDRA HOLGUIN 

RODRIGUEZ e Investigación de Paternidad en contra del señor HAROLD FERNANDEZ 

CHAVEZ, el demandado HAROLD FERNANDEZ CHAVEZ; se dispondrá dar traslado a 

las partes por el término de tres (3) días, para los fines indicados en el inciso 2º, numeral 

2º, del artículo 386 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 228 

de la misma obra. 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

    R E S U E L V E:   

    CORRER traslado a las partes del resultado de la prueba de 

ADN practicado dentro de este proceso, por el término de tres (3) días para los fines 

indicados en el inciso 2º, numeral 2º, del artículo 386 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el numeral 1º del artículo 228 de la misma obra. 

 

    NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

El Juez, 

 

    HUGO NARANJO TOBÓN  
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO No. 165 
HOY, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 

08:00 A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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